


Se testan los datos relativos a la edad, sexo, estado civil, nacionalidad, RFC, CURP 
y domicilio el cual señala (calle, colonia, alcaldía, código postal y teléfono), al ser una 
persona física que la hacer ser identificada o identificable. Fundamento legal los 
artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.


